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a su vez del hijo menor de ambos don Salvador
Alberola Arriaza, sobre reclamación de cantidad.

Que por providencia de fecha del día de hoy se
ha acordado emplazar por edictos a los posibles
herederos de la herencia yaciente, para que en el
plazo improrrogable de diez días comparezcan en
los autos personándose en forma con los aperci-
bimientos legales.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a
los posibles herederos de la herencia yaciente, libro
el presente edicto.

Dado en Gandía a 6 de septiembre de 2000.—El
Secretario judicial.—55.299.

GETAFE

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 311/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Novo Model Diseño, Sociedad
Limitada», contra don Francisco Castillo Oliva, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha sacado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones del Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2376/0000/17/0311/96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidas, no aceptándose entrega de dinero en efec-
tivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Mitad indivisa. Piso sito en Fuenlabrada,
avenida de Europa, 14, piso 5.o, letra D. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen-

labrada, libro 28, tomo 1.081, finca registral 4.460.
Inscrito a nombre de don Francisco Castillo Oliva,
por mitad indivisa.

Tasado en la cantidad de 5.143.000 pesetas.

Getafe, 19 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—55.244.$

GIJÓN

Edicto

Doña María del Puy Aramendia Ojer, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 909/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Habilitaciones Navales Astu-
rianas, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 8 de noviembre de 2000, a las diez
horas cuarenta y cinco minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de enero
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, integrante de la casa en la ciudad de
Sanlúcar de Barrameda, en el llamado Barrio Alto

de dicha ciudad, con entrada principal por la calle
Caridad, donde está marcada con el número 4 y
con entrada de garajes por la calle Juan Sebastián
Elcano, actual Ganado, sin número. Número 8 D
(nivel 4), vivienda en planta primera, con entrada
a través de la escalera que arranca desde la planta
jardín. En el nivel 4 consta de «hall» de entrada,
aseo, cocina y salón comedor con escalera de acceso
al inferior. En el nivel 3, consta de hueco de escalera,
dos dormitorios y dos cuartos de baño. Tiene como
anejo inseparable la plaza de garaje número 6 en
nivel 0.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
de Barrameda, al tomo 1.044, libro 588, folio 4
vuelto, finca 30.569, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 20.736.550 pesetas.

Gijón, 21 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—55.318.$

GIRONA

Edicto

Don Valenti Palat Gubert, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 301/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra doña Manuela López Serrano y
don Antonio Ortega Ortiz, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 13 de noviembre, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1660, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
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parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, 19. Vivienda escalera 46, puerta segunda
en el entresuelo del edificio sito en Salt (Girona),
calle Industria, números 44 y 46, hoy calle Teixidor,
número 8. De 72 metros 25 decímetros cuadrados
de superficie. Consta de entrada, paso, comedor,
estar, tres habitaciones, cocina, aseo y terraza exte-
rior, con lavadero. Linda: Norte, calle sin nombre;
este, vivienda de la misma planta y escalera puerta
tercera, el ascensor y dicha escalera; sur, la vivienda
misma planta y escalera, puerta primera, y oeste,
calle Industria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
al tomo 1.937, libro 108, folio 1, finca número
6.926.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Girona, 14 de septiembre de 2000.—El Secretario
judicial.—55.310.$

GIRONA

La Secretaria judicial, doña Isabel Jiménez Martínez,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo
270/87, se hizo constar por error que la finca 773
que se saca a subasta pertenece al Registro de la
Propiedad de Girona número 3, en lugar del Registro
de la Propiedad de Figueres.

Y para que conste a los efectos oportunos expido
el presente en Girona a 18 de septiembre de
2000.—La Secretaria judicial, Isabel Jiménez Mar-
tínez.—55.132.$

GRANADA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 957/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal, Ban-
co Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Inmo-
biliaria Linares Serrano, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de noviembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
17230000018095798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheque en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial situado en la planta de semi-
sótano en el edificio en «Armilla», calle Jardines,
sin número, destinado a local comercial que se iden-
tifica como local 2 de dicha planta; que tiene su
puerta de entrada por el portal 1 y puerta de entrada
a la zona de aparcamientos, con superficie cons-
truida, incluida la parte correspondiente a elementos
comunes, de 480 metros 71 decímetros cuadrados.
Finca número 6.734 del Registro de la Propiedad
6 de Granada.

Tipo de subasta, 21.200.000 pesetas.

Granada, 25 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—55.246.$

GRANADA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 234, de fecha 29 de septiembre de 2000,
página 12785, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la segunda línea se consigna como número
de auto el 780/1996, siendo el correcto el
708/1996.—53.776 CO.

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número
estadístico 192/1999, promovidos por don Luis Cer-
vera Miralles y «Fernández Castro Asociados, Socie-
dad Limitada», representados por la Procuradora
doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra «Montecarlos,
Sociedad Limitada» y «Carusbade, Sociedad Limi-
tada», en los que se ha acordado por providencia
del día de la fecha sacar y anunciar la venta en
pública subasta, por tres veces y en las fechas que
se señalarán y por el término de veinte días entre
cada una de ellas, el bien inmueble embargado que
al final de este edicto se dirá, con el precio de
tasación según informe pericial practicado que tam-
bién se dirá al final del bien embargado.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el próximo día 15 de diciem-
bre de 2000, y hora de las diez, por el tipo de
tasación del bien.

En segunda subasta, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien o no
haberse pedido la adjudicación en debida forma por
la parte ejecutante, el próximo día 15 de enero
de 2001, y hora de las diez, con rebaja del 25
por 100 del tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo
día 15 de febrero de 2001, y hora de las diez, sin
sujeción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en cualquier subasta
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda
subastas, y de llegarse a la tercera, una cantidad
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi-
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
se facilitará por el depositante los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones
del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao Vizcaya
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina núme-
ro 0288), número de expediente, debiendo acom-
pañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el
escrito necesariamente la aceptación expresa de las
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin
cuyo requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas que podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi-
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el
cual deberá verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptar la cesión, previa o simultáneamente el pago
del resto del precio del remate.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos respectivos de licitación.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, obrantes en autos, conforme al artícu-
lo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose:

A) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otro.

B) Que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar.

C) Que el rematante-adjudicatario acepta tales
cargas-gravámenes anteriores-preferentes, quedando
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.


